REF: Consulta referente a la vigencia del Art. 33° de la Ley N° 2421/04. 
Asunción,  13 de Febrero de 2006.-                    
 


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 003 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXX de fecha XXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE FEBRERO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el expediente N° XXX de fecha XXXXXXX, el Sr. XXXXXXX en su carácter de Auditor de Empresas expresa la siguiente consulta no vinculante “El articulo 33° de la Ley 2421 de Adecuación fiscal dice “Los contribuyentes con una facturación anual Igual o superior a Gs. 6.000.000.000. (Guaraníes seis mil millones) deberán contar con un dictamen impositivo de Auditoria Externa el cual deberá estar reglamentado por la S.S.E.T.....El decreto 2939/04 en su articulo 2° inciso c) establece la vigencia de dicha disposición.  Como a la fecha no tenemos reglamentación, mis preguntas son las siguientes: - Será obligatoria para el ejercicio 2005 la Auditoria Impositiva para las empresas que se encuentran dentro de lo que establece la ley mencionada. – Se tendrá la Reglamentación para este ejercicio ¿cuándo?, porque estamos finalizando el ejercicio y seria importante para planificar los trabajos de Auditoria. – Actualmente existen potenciales clientes que preguntan si es que estoy habilitado para la realización de los trabajos de Auditoria.  Aprovecho esta oportunidad para manifestarle que soy un profesional joven con el Titulo de Contador Publico (Promoción 2000) y Administración de Empresas graduado en la Universidad Nacional de Asunción, y a la fecha realice varios trabajos de Auditoria a empresas comerciales, cooperativas, asociaciones, y me considero con la capacidad y experiencia suficiente para actuar como Auxiliar de la S.S.E.T. en el trabajo de Auditoria Impositiva.”;  Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:  

RESPUESTA

Con relación a la consulta,  el Art. 33°  Capítulo V de Aplicación de la Ley N° 2421/04 dispone que “los contribuyentes con una facturación anual igual o superior a G. 6.000.000.000 (Guaraníes seis mil millones), deberán contar con dictamen impositivo de una auditoria externa, el cual deberá estar reglamentado por la Subsecretaría de Estado de Tributación. Asimismo, a los efectos del presente artículo para las auditorias de balances y cuadro de resultados, estado de origen y aplicación de fondos, estado de evolución del patrimonio neto para fines de auditoria establecidos en este artículo, la Sub Secretaría de Estado de Tributación creará un Registro de Auditores Externos que estarán habilitados para efectuar esta tarea y establecerá las normas técnica-contables a las cuales deberán ajustarse los informes, los criterios a ser tenidos en cuenta, así como los datos y requisitos que deberá contener el informe de la auditoria.   En tal sentido, el Decreto N° 2939/04 en su Articulo 2° inciso c) establecía que la vigencia de la mencionada disposición será a partir del ejercicio fiscal iniciado el 1 de enero de 2005, siendo suspendido por el Art. 2° del Decreto N° 6.807/05 que dispone, ssuspéndase temporalmente la aplicación del inciso c) del Articulo 2 del Decreto N°  2.939/04, “Por el cual se establece la vigencia de disposiciones contenidas en la Ley N° 2421 del 5 de julio de 2004, “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, relativo al Articulo 33° de la Ley 2.421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por tanto, la vigencia del articulo 33° de la Ley 2.421/04 se encuentra suspendida temporalmente, hasta tanto la Administración Tributaria reglamente adecuadamente conforme a lo establecido en el citado articulo 33° de la ley N° 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE FEBRERO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
